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SECOGEY
SE(PEI¡RIA DE LA
coNrR to¡hcEttEFAL

Acra DE LA sÉPtl¡{l seslóH ExTRAoRDTNARtA 2022 oEL cor,tttÉ oE rnansplRENctA DE LA
secngtanil oE ta colrnlloníA GENERAL

En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, slendo las catorce horas del día martes diecisiete
de mayo de dos mil veintidós, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Administrativo Siglo XXl" calle 20-A
número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha dieciséis de mayo
del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Director de
Administración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham Cañetas Acosta, Director de
Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos Leandro Mena
cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilida des, ambos vocales del comité de
Transparencia y, en su carácter de Secretario fécnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del
Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a Ia Secretaría de la Contraloría General, con el
objeto de cumplir con lo d ispuesto en el artículo 44, fracción ll de la Ley General de Tran spa rencia y Acceso
a la lnformación Pública y el articulo 55 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnf ormación Pública del
Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Séptima Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia de
la Secretaria de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:
l. Llsta de asistencla y declaraclón d. cuórum
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo dispuesto en el
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General, pu blicad o el 6 de jun io de 2016
en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto, se determinó la existencia del
cuÓrum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnf ormación Pública y elartículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnf ormación Pública del Estado
de Yucatán. En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró
estar debida y legalmente instalada la Séptlma Sesión Extraordlna¡ia 2O22, siendo válidos todos los
acuerdos que se tomen en eldesarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto.
Habiéndose instalado Ia sesión extraordinaria, los integrantes del comité procedieron a firmar un ejemBJál
de Ia lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l.
ll. Lectura y Aprobación del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de presidente, p
los ¡ntegrantes del Comité para su aprobación, el siguienter

------------ 0R0EN DEL DÍA
l. Lista de as¡stencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuesta para resolución del Comité:

a) Confirmar, mod¡ficar o revocar, prev¡o análisis, la respuesta del 0epartamento Adm¡nistrat¡vo de
la Secretaría de la Contraloria General, en relación con la clasificación de la ¡nformación como
confidencia I y la respectiva vers¡ón púb lica de los documentos correspondientes a la inf ormación
requerida en la solicitud de acceso a la información identificada con número de folio
3'to572122000037

Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
Clausu ra de la sesión.

lv.
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Finalizada la lectura del orden del día presentado,
su aprobación mediante votación económica,

SECOGEY

se les solicitó a los integrantes del
levantando la mano, mismo que

Comitá manif estar
fue aprobado por

u nan imida d.

lll. Propuesta para resoluclón del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo anállsls, la respuesta del 0epartamento Admlnlstratlvo de la
Secretaria de la Contralor¡a General, en relación con la clasificaclón de la lnformación como
confidencial y la respectlva yersión públ¡ca de los documentos correspondlontes a la información
requerida en la sollcitud de acceso a la ¡nformación identificada con número de follo 310572122000057.
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presentó a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la

informac¡ón pública a la que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio
510572122000037, misma por la que fue requerldo al Departamento Admin¡strativo de la Secretaría de la
Contraloría General, vía correo electrónico el día lunes 9 de mayo de 2022, por lo que dicha unldad
adm¡n¡strativa emitió su respuesta mediante oficio marcado con el número AD¡'|ON-327/2022, de fecha
16 de mayo de 2022, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento
Adm¡n¡strativo de la Secretaria de la Contraloría General, manifestando, en su parte conducente, lo

s¡g u ie nte:
"Al respecto, me permito informorle que, este Deportomenfo Admin¡strotivo perteneciente o Io Secretorío

de lo Controlorío Generol, es competente poro otender lo sol¡c¡tud de occeso que nos ocupo, de ocuerdo con el
ómbito de competencio estoblec¡do en el ort¡culo 550, frocc¡ón lll del Reglomento del Cód¡go de lo Administroción
Públ¡co de Yucoton.

En tol v¡rtud, en reloción con lo requer¡do por el port¡culor, después de reolízor lo búsquedo exhoustivo y
rozonoble en los orchivos fis¡cos y electrón¡cos qúe obron en los exped¡entes de esto un¡dod odm¡nistrotivo,
especificomente en los éxpedientes de personolde Ios servidores públicos que o lo iecho de ¡nic¡o de tróm¡te de

lo solicitud de occeso en cuestión, 09 de rnoyo de 2022, se encontroron odscritos o lo D¡ecc¡ón de Asuntos
Juridicos y S¡tuoción Potr¡moniol del Sector Estotol y Poroestotol de Io Secretorio de lo Controlorío Aenerol, por
ser lo unidod odministrotivo que de ocuerdo con sus otribuciones, competenciosy funciones corresponde con lo
petic¡onodo "De lo D¡rección Jurid¡co (...1' Isic], se informo que, se locol¡zó documentoción correspond¡ente o 17

títulos profesionole s y 1 cédulo protes¡onol de servidores públ¡cos odscritos o lo refer¡do un¡dod odmin¡strotivo.
No obstonte, es importonte señolor gue, 10 de los 17 titu/os profesionoles y I cédulo profesionol que

corresponden a lo peticionodo, confienen dotos de personos flsicos identificodos e identificobles, consistentes
en F¡rmo de port¡culores, Lugor de noc¡miento, Fecho de nocimien to ylo Ctove Único de Registro d e Pobloción
(CURP), considerodos ¡nformoción conf¡denciol, en térm¡nos de lo dispuesto en los ortícu/os 116 de lo Ley
de fronsporenc¡o y Acceso o lo lnformac¡ón Público, y 3, frocción lX de lo Ley Generol de Protección
Personoles en Posesión de Sujetos 0bf¡godos.

Por lo onter¡or, con fundomento en los orticulos 100,106, trocción I y 111 de lo Ley Generol de T
y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, y los numero/es Cuorto, 0u¡nto, Séptimo frocc¡ón l, Tr¡gés¡mo

I y últ¡mo porroto, Cuodrogésimo primero, )u¡ncuogés¡mo
Generoles en Noter¡o de Clos¡t¡coc¡ón y Oesclosificoción

Sexto y 0u¡ncuoqésimo Noveno de los
de lo lnformoc¡ón, osí como poro lo

yersiones Púb/icos, se preciso que, se elobororon /os versiones públicos de l0 titulos prot
profesionol que contienen dotos persono/es de servidores públicos odscritos o lo Dirección de
y Situoción Potrimoniol del Se6tor Es totol y Poroestotol de lo Secretorio de lo Controlorío Generol, y se emit¡ó

Acto de Closif¡coción No. ADI10N-04-2022 de fecho 16 de moyo de 2022, medionte lo cuol se fundo y motivo lo

clos¡ticoc¡ón de lo ¡nformoción como confidenciol.
En consecuenclo, se onexo ol presente el Acto de CIosif¡coción ontes mencionodo, y un disco compq)to

(CD), mismo que cont¡ene lo vers¡ón inteqro de 17 titulos prcf es¡onotes y t céduto protes¡onot, y ty7sión eutco
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de l0 de /os 17 t¡tulos profesionoles, osi como 1 cédulo protesionol, que corresponden o lo petic¡onodo y que se
mencionan en el porrofo que precede.

ExPuesto lo que ontecede, en cumpl¡m¡ento con io estob,ec¡do en el ort¡culo 44, frocción ll y 137 de lo Ley
Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público, sol¡cito de Io monero mós otento y respetuoso, se
convoque o ¡os ¡nteqrontes del Comité de Tronsporencio de lo Secretorío de lo Controlorío Generol, con lo
f¡nol¡dod de confirmor, modif¡cor o revocor lo respuesto sugerido, y seo puesto o disposición de los reteridos
íntegrontes, el Acto de Closificoción No. ADM0N-04-2A22, osí como los 10 títulos profesionoles y I cédulo
profesionol de servidores pÚblicos odscritos o lo Direcc¡ón de Asuntos Juridicos y Situoción potr¡moniol del
sector Estoto/ y Poroestotol de lo Secretor¡o de lo Controtorío Generol, susceptibles de ser closificodos como
intormoción cont¡denciol, en su vers¡ó n inteqro y en su versión público, o etecto de que /os integ rontes del Com¡té,
puedon constotor lo expuesto por esto un¡dod odministrotiyo y cuenten con los e/ementos suficientes poro
proceder entérminos de lo dispuesto en lo normot¡vo opl¡coble enlo moter¡o

En atención a la petición realizada por el Jefe del Departamento Administrativo, el C.p. Roger Armando
Franco Gutiérrez, Pres¡dente del Comité de Transparencia, pone a la vista de los integrantes de este
Comitá las constancias que forman parte del asunto en cuest¡ón, cons¡stentes en el oficio de respuesta
con nÚmero AOil,ON-3z712022, el Acta de Claslflcación No. ADiION-04-2022, mediante la cual se funda
y mot¡va la clasificación de la información como parcialmente confidencial, así como los documentos en
versión integra y versión pública que se entregan como anexo de la respuesta de la solicitud de acceso a
la información que nos ocupa, consistentes en lO de 17 titulos profesionates y I cédula profeslonal de
servidores pÚblicos adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación patrimoñ¡al del Sector
Estataly Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General. -----

Desclasif icación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones públicasr al
respect iva men te lo sigu iente:

La Ley General de Protecclón do Datos persomles en posesión de sujetos 0bligados, establece:
"A¡tículo 3. Poro los efectos de Io presente Ley se enten deró por: -'----'-'--'------------_____----_____---_/

/X. 0otos personoles: Se considero gue uno persono es ¡dent¡ficoble cuondo su ¡dent¡dod puedo de
d¡recto o ind¡rectomente o troyés de cualquier informocíón;
[...] bic)
La Ley de Protecclón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados del Estado de yueatán, señata:
" Attlculo 3. D ef i n¡ c,ones --------------
Poro los efectos de esto ley se entendero por:
(...)
ylii.- 0otos personoles; cuolquier ¡nformoción concerniente o uno persono fis¡co ¡dent¡ticodo o ident¡ficoble
expresodo en formo numérico, olfobét¡co, olfonumérico, grofico, fotogtótico, ocústico o en
formoto. se considero gue uno persono es identificobre cuondo su ¡dent¡dod puede deterai)

u¡er otro
d¡recto o
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Segu¡damente, se procedió alanálisis de la normativa aplicable vigente, identif¡cando que la información
confidencial es cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable,
cuando su identidad pueda determ¡narse directa o ind¡rectamente a través de cualquier información
expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro
formato, no estando sujeta a temporalidad alguna. Siendo responsabilidad de los titulares de las áreas de
los sujetos obligados, realizar la clasificación de la información, con base en las disposiciones y el
procedimiento previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos
0bligados; Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Yucatán; Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública; Ley de Tránsparencia y
a la lnformac¡ón PÚblica del Estado de Yucatán; y Lineamientos Generales en Materia de Clasif ¡(
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indirectomente o trovés de cuolqu¡er intormoción, s¡empre y cuondo esto no requ¡ero plozos, med¡os o

octividodes desproporcionodos.

[...I(sic
La Ley General de Traneparencia y Acceso a la lnformación Pl¡blica, establece:
"A¡liculo 100, Lo closificoción es el proceso med¡onte el cuol el sujeto obligodo determ¡no que lo ¡ntormoc¡Ón en

su poder octuol¡za olguno de los supuestos de reservo o c onfidenciolidod, de conformidod con Io dispuesto en el

presente fitulo.
Los supuestos de reservo o confidenciol,dod previstos en los leyes deberón serocordes con los boses, pr¡ncip¡os

y disposic¡ones estobiecidos en esto Ley y, en ningún coso, podron controven¡rlo.

Los titulores de los Áreos dé los sujetos obl¡godos serrin /os responsobles de closif¡cor lo ¡nforñoción, de

contorrn¡dod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de los Entidodes Federotivos.
(...)

,.

(..

Attlculo 106. Lo clos¡ticoción de lo ¡nformoción se llevoro o cobo en el momento en que:

Se recibo uno solicitud de occeso o Io informociÓn;

Añculo 111. Cuondo un Documento contengo portes o secciones reservodos o conf¡denc¡ales, los sujetos

obl¡godos, poro efectos de otender un o solicitud de informoc¡ón, deberon eloboror uno Vers¡Ón Público en lo que

se testen los portes o secciones clos¡ficodos, ¡ndicondo su contenido de monero genérico y fundando y

motivondo su closificoción.
t... t
Articulo It6. Se considero ¡nformoc¡ón conf¡denc¡ol lo que cont¡ene dotos personoles concernientes o uno

persono ¡dentil¡codo o ¡dentíf¡coble. -'
Lo ¡nformoción confidenciol no estoró sujeto o temporol¡dod olguno y sólo podrón tener occeso o ellos titulores

de lo mismo, sus representontes y,os Servidores PÚbl¡co s tocultodos poro ello.

[...] G¡c)
La Ley d€ Transparencia y Acceso a lnfo.mación Públ¡ca del Estado de Yucatán, señala:
"Artículo 78. Lo closificoción es el proceso medionte e/ cuol el sujeto obl¡godo determino que lo ¡ntormoc¡ón en

su poder se encuen tro en olguno de los supuestos de res ervo o conf¡denciolidod. Poro tol etecto, los t¡tu/ores de

los oreos de los sujetos ob/igodos serdn los responsob/e s de reolizor lo clos¡t¡coc¡Ón de lo ¡nf ormoción, con bose

en los disposicione s y el procedim¡ento prev¡sto en el títuto sexto de lo Ley qenerol y los lineomientos generoles

gue emito e¡s¡stemo nocionol."(sic) --
Los Llneamientos Generales en l,taterla de Claslflcación y oesclaslf lcación de la lnformación, a3l como

en la Ley Generol

poro dor cumpl¡m¡ento o los obl¡gociones de

demós d¡spos¡ciones oplicobles en lo moter¡o.
tronsporencio, observondo ,o dispuesto en lo Ley Generol y ¡os

(...)

Sépt mo. Lo closificoción de lo intormoción se llevoró o cobo en el ñomento en que:

Se recibo uno solic¡tud de occeso o lo informociÓn;
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para la Elaboraclón de Versiones Públicas, disponen:

''Cuarto. Pora closif¡cor lo intormoción como reservodo o contidenc¡ol, de monero totol o porc¡ol, el titulor*
oreo del sujeto obligodo deberó otender lo dispuesto por el Titulo Sexto de ,o Ley Generol, en reloc¡Ón

dispos¡ciones contenidos en los presentes lineorn¡entos, osi como en oquellos disposiciones legoles opltt,

lo moter¡o en e! ómbito de sus respectivos competencios, en tonto estos ú lt¡mos no controvengon lo
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Qulncuogéslmo 3éxto, Lo versión público del documento o expediente que contengo
reseryodos o conf¡dencioles, seró eloborodo por los sujetos obligodos, prev¡o pogo
reproduccíón, o trovés de sus óreos y d ebero ser aprobodo por su Com¡té de Tronsporencío.

portes o secc¡ones
de los costos de

(...)

QulncuoEéslmo noveno. Fn coso de que el documento ún¡comente se poseo en yers¡ón ¡mpreso, deberó
totocopiorse y sobre éste deberan testorse los po/obros, párrofos o renqlones gue seon c/osificodos, debiendo
onotor ol lodo del texto om¡t¡do, uno referencio numér¡co tol y como se puede observor en el modelo poro testor
documentos impresos conten¡do en el Anexo I de los Lineom¡entos, "Nodelo poro testor documentos ¡mpresos".-
[ ... ]' (s¡c)

Bajo ese contexto, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad con lo dispuesto en la normativa previamente citada, así como del análisis de la
documentación referida, los integrantes del Comité de Transparencia identificaron que, en los l0 de 17
títulos Profeslonalcs y I cédula profeslonal de servidores públicos adscritos a la Dirección deAsuntos
J uríd icos y Situación Patrimonialdel Sector Estatal y Paraestatalde la Secretaría de la Contraloría General,
efectlvamente, contienen datos personales correlacionados con el ámbito de la vida privada
concern¡entes a personas físicas identificadas o identificables, específicamente los co rrespo n dientes a
la flrma dc partlculares, lugar de naclmlento, fécha de nacimiento y/o Clave únlca del Reglstro d9
Población (CURP), de los servidores públicos adscritos a la citada Dirección, de acuerdo a lo siguien
l{o. Prolasión y nombre delssrvklor públ¡co Oocuménto Dato3 pérsonales ldentillcad
I Licenc¡ado en Derecho Abraham Cañetas Acosta

, Licenciado en C¡encias Pollttcas y Relac¡ones- lnternacionales Héctor Mauric¡o Barrera l,!artinez
3 Licenciada en oerecho Marfa Candelar¡a Hu ozib
4 Licenc¡ada en oerecho Rocfo Guadalupe Sarab¡a yam

5 Abogada Brenda Guadalupe Cambranes Catzín

6 Licenciado en Derecho Francisco RodrÍguez Agu¡lar
7 Licenciada en Derecho Gabriela Valdez J¡ménez

8 Licenc¡ado en Derecho José Luis Pérez Echazarreta

I Licenciada en Derecho t,lón¡ca Estefanfa puc Estrella

,^ Licenc¡ada en Derecho Paola Cristina Cardeña
'' Ménd",

11 Licenciada en Derecho Fab¡ola Arc¡la Vázquez

Título Profes¡onal Firma del particular

Título Profesional

Titulo Profesional
TÍtulo Profesional

Título Profesional

Título Profesional
Título Profesional

TÍtulo Profesional

Título Profesional

TÍtulo ProfesioÍral

Cédula Profesional

Firma del particular

Firma delpart¡cular
Firma del part¡cular
Lugar de nacimiento
nac¡rniento
Firma del pa[ticular
Firma delpart¡cular
Lugar de nacimiento y Fecha de
nacimiento
Clave Única de Registro de Población
(CURP)

F¡rma delpart¡cular

v
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Trlgéslmo octovo,Se considero informoc¡ón conf ¡dencíol:
L Los dotospersonoles en,os términos delo normo oplicoble;

(...)

Lo intormoción conf¡denciol no estoro sujeto o ternporolidod olgunoy sólo podróntenet occeso o e/lo los titulores
de lo mismo, sus representontes y los servidores públicos focultodos poro e tto. ---,--,-',--',..-------
(...) ------------
Cuodrogéahno ütmero. Seró conf¡denc¡ol lo intormocíón que /os porticulores propotc¡onen o los sujetos
obliqodos poro fines estodíst¡cos; gue éstos obtengon de rcg¡stros odm¡n¡strotivos o oquellos que contengon
¡nformociÓn relot¡va ol estodo c¡v¡l de los personos, no podran d¡fundirse en formo nom¡notivo o individuolizodo,
o de cuolqu¡er otro formo que permito lo ¡dentifícoc¡ón inmed¡oto de los involucrodo s, o conduzcon, por su
esfructuro, conten¡do o qrodo de desogregoción o lo ídent¡f¡coc¡ón ¡nd¡viduol de los mismos, en los términos gue
determine lo Ley de, Sistemo Nociono I de lnformoción Estodistico y Geogrofico. ----------------(...)*--------
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Bajo esta tesitura, se puede confirmar que, dichos datos se consideran información confidencial, de

conformidad con lo previsto en los artículos 3 fracción lX de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos 0bligados,3 fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública, 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de

Yucatán, y en los numerales Cuarto, Trigésimo octavo f racción l, Cuadragésimo primero y 0uincuagés¡mo
sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnf ormación, así

como para la Elaboración de Versiones Públicas, al identificarse que la referida información corresponde

a datos personales correlacionados con el ámbito de la vida privada concernientes a personas físicas

identificadas o identificables, al poder determinarse directa o indirectamente las mismas, a través de

cualquier información expresada en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica o en cualquier otro
formato, por lo tanto, corresponde al régimen de excepciones que para su publicidad previene las normas

ind icadas, cons¡derándose lnformación conf¡denc¡al que debe protegerse.
En tal virtud, los integrantes del Comité de Transparencia llegaron a la conclusión de que la respuesta

emitida por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, respecto a la
inf ormación reque rida en la solicitud de acceso a la inf ormación pú blica identif icada con el número de f olio

3IO572!22OOOO37, es válida y concordante con la normat¡va señalada, por tanto, es procedente

coNFIR].IAR LA cLASIFIcAcIÓH COI.TO INFOR}.IACIÓN PARCIALMENTE CONFIOENCIAL Y VALIDAR LAS

vERsloNEs PÚBLlcA El'llTlDAs por la unidad administrativa antes referida.
lV. Resoluc¡ón del Comlté de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General.

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecut¡vo del Gobierno del

Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su

disposición en el marco de lo establecido en el orden del dia de la presente sesión, se sirve emitir la

resolucló n siguiente:
RESOLUCIÓN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE IN9O7 12022

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Pod er Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44 fracción ll y 137 inciso a) de la Ley General de

Transparencla y Acceso a la lnformación PÚblica, CONFIRI'IA, POR UNANI}'I|DAD DE V0T0S, LA

cLAstFtcactóN DE LA tNFoRMActóN coHo PARC|ALMENTE coNFtDENclAL de 10 de 17 titulos
profcslonales y I códula profeslonal de servido res pú b licos adscritos a la Direcc¡ón de Asuntos Ju ríd ¡cos

y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, por

identificarse datos personales correspondientes a la firma de particulares, lugar de nacimiento, fecharrc
nacimiento y/o Clave Única del Registro de Población (CURP), clasificación solicitada por el Departa

Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, mediante of icio ADi'lON-32712O22 de f
de mayo de 2022. Cabe señalar que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad a

sólo podrán tener acceso a ella los titulares de los datos personales testados, sus represen

debidamente acreditados y los serv¡d ores públicos facultados para ello, de conf ormidad con el

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el último párrafo del nü

Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación

lnformación, así como para la ElaboraciÓn de Versiones Públicas.

Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atenciÓn a lo instado por el

particular mediante solicitud de acceso a la ¡nformación pública marcada con el número de folio

310572122000037, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realiza r la n otifica al

solicitante del sentido de la presente Resolución.
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V. Clausura de la
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Séptima Sesión Extraordinaria correspondiente al año 2022 del
Comité de Tra n spa re n cia de la Contraloría General, siendo las quince horas con cinco
minutos del día martes d milveintidós, prev¡a lectura de lo acordado, firmando al
margen y calce de sus la intervin ieron.

C.P. Roger oF telez
m Cañ-etas Acosta

Director de Admini on
Asuntos Juríd¡cos y Situa ción

Patrimonial del Sector Estataly Pa

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

ilida d es

Edif ic¡o Administrat¡vo S¡glo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3 C

Pisos I y 2, Col. Xcump¡ch,

C.P.97204 i4érida, Yuc. México

ete de mayo de
todos los que en
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ANEXO 1

LISTA DE ASISTENCIA

sÉpnma sEsrót¡ ExTRAoRDtNARIA 2022

comlrÉ DE TRANSpARENcIA DE LA sEcRETARía oe u coNTRALoRía oE¡¡ennl

17 DE MAYO DE.2O22

c.p. RoGER ARMANDO FRANC0 oulÉRRrz

PRESIDENTE

Lrc. ABRA¡aN cRñrrAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESUS MARTINEZ
HERRERA

SECRETARIo rÉcNlco
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